
Inscripción gratuita a través del e-mail dro.depen@oviedo.es, la página web www.oviedo.es/plansobredrogas o entregando la 
ficha de inscripción, que se encuentra al dorso de esta hoja, en cualquiera de los siguientes lugares:

Plazo de inscripción del 16 de septiembre al 14 de octubre.
Se certificará la asistencia a las personas que asistan al 80% de las horas.
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Organiza Colabora

Los datos proporcionados por las distintas encuestas oficiales sobre consumo de sustancias, muestran cómo el estatus 
jurídico de las drogas puede actuar como factor de riesgo o de protección en relación a los consumos problemáticos de las 
mismas. Así pues, en relación al alcohol, tabaco y psicofármacos se observa una baja percepción de riesgo, un discurso social 
tolerante y una serie de conductas asociadas a su consumo más relacionadas con su estatus jurídico que con los efectos que 
para la salud tiene ese consumo, especialmente entre menores de edad.

Bajo el lema Drogas Integradas, se analizará en estas XV Jornadas Municipio y Drogodependencias la relación existente entre 
el estatus jurídico de las drogas, la percepción de riesgo, el discurso social y el género.

Plan Municipal sobre Drogas
C/ Quintana, nº 8 - bajo 
33009 Oviedo
T: 985 981 808

Oficina de Información Juvenil
Centro Juvenil Santullano
Avda. Fernández Ladreda, nº 48
33011 Oviedo
T: 985 215 262 / F: 985 212 884

Hotel de Asociaciones Santullano
Centro Juvenil Santullano
Avda. Fernández Ladreda, nº 48
33011 Oviedo
T: 985 201 360 / F: 985 218 000



Apellidos Nombre

DNI Edad Teléfono

Localidad residencia Provincia E-mail

Profesión Entidad en la que trabaja

Indique, por orden de preferencia, el taller en el que desea participar: 

w TALLER I: De la psicopatología al malestar. De la biomedicina a lo biopsicosocial .

w TALLER II: Mindfulness: ¿útil en adicciones?

w TALLER III: Integrando la Entrevista Motivacional en la práctica diaria.

09:00 h. a 09:30 h. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

Estatus legal del alcohol, tabaco y psicofármacos: reflexiones sobre su 
impacto en la percepción social asociada al uso, abuso y otras conductas 
de riesgo. Dña. Mª Isabel Germán Mancebo. Doctora Investigadora en el 
Instituto Vasco de Criminología. 
Presenta: Dña. Aranzazu Fernández Rodríguez. Plan Municipal sobre 
Drogas del Ayuntamiento de Oviedo.

09:30 h. a 10:30 h. PONENCIA INAUGURAL

D. Francisco de Asís Babín. Delegado del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas.
D. Julio Bruno Bárcena. Director General de Salud Pública.
D. Agustín Iglesias Caunedo. Alcalde de Oviedo.
Presenta: Juan Ramón Santos. Director Técnico de la Fundación CESPA – 
Proyecto Hombre.

10:30 h. a 11:00 h. PRESENTACIÓN OFICIAL

11:30 h. a 12:30 h. PONENCIA INSTITUCIONAL

Vendiendo felicidad: publicidad comercial y adicciones. D. José Antonio 
Muñiz Velazquez. Profesor de la Universidad Loyola Andalucía de Sevilla.
Presenta: D. Sergio Fernández Echevarría. Fundación Secretariado Gitano.

12:30 h. a 13:30 h. PONENCIA

TALLER I: De la psicopatología al malestar. De la biomedicina a lo biopsico-
social. Dña. Sara Velasco. Médica y Psicoanalista. Consultora de Género.
Presenta: Dña. Laura Diez Prieto. Grupo Municipal PSOE.
TALLER II: Mindfulness: ¿útil en adicciones? D. Joaquim Soler Rivaldi. 
Psicólogo del Servicio de Psiquiatría del Hospital de la Santa Creu i Sant 
Pau de Barcelona.
Presenta: D. Pedro Manuel Fernández Ruiz. Grupo Municipal Foro Asturias.
TALLER III: Integrando la Entrevista Motivacional en la práctica diaria. 
Dña. Neus Freixa. Psicóloga Especialista Senior. Unidad de Conductas 
Adictivas del Hospital Clínic de Barcelona.
Presenta: D. Héctor García Busto. Grupo Municipal IU – Los Verdes.

16:00 h. a 19:00 h. TALLERES SIMULTÁNEOS

PROGRAMA  MIÉRCOLES 16 DE OCTUBRE 

FICHA DE 
INSCRIPCIÓN

11:00 h. a 11:30 h. PAUSA-CAFÉ

– Tabaco. La adicción más severa desde el prisma de la legalidad. 
¿Es posible reformular esta realidad? D. Jose Mª Fuentes-Pila. Director 
del Instituto Cántabro de Conductas Adictivas.
– Tratamientos eficaces para dejar de fumar. D. Fernando Alonso Pérez. 
Enfermero y Doctor en Psicología. Profesor de la Escuela Universitaria de 
Enfermería de Gijón.
Modera: D. José Ramón Sariego García. Presidente de la Federación de 
Asociaciones de Vecinos de Oviedo.

09:30 h. a 10:30 h. MESA REDONDA: TABACO

– Discurso social, percepciones de riesgo y mentalidad en jóvenes con 
consumos de alcohol: ‘¿Yo? no, nunca me convertiré en una persona 
alcohólica’. Dña. Mª de la Villa del Moral Jiménez. Doctora en Psicología. 
Profesora titular de la Universidad de Oviedo.
– Actividad comunitaria de concienciación, sensibilización y reeducación 
en materia de seguridad vial. D. Miguel Ángel Perianes. Presidente de la 
Asociación de Criminólogos del Principado de Asturias.
– Desarrollo de la prevención del consumo de alcohol en la empresa. La 
gestión emocional. D. Dionisio Contreras. Técnico de prevención de riesgos 
laborales. Confederación de Empresarios de Castilla-La Mancha.

10:30 h. a 12:00 h. MESA REDONDA: ALCOHOL

– Consumo de hipnosedantes en Asturias. ¿Una forma de respuesta al 
malestar? D. José Ramón Hevia Fernández y D. José Antonio González 
Fernández. Plan sobre Drogas de Asturias.
– De los psicofármacos a la palabra para tratar el malestar. Experiencias 
en Murcia, Mieres y Valencia. Dña. Sara Velasco. Médica y Psicoanalista. 
Consultora de Género.
Modera: Dña. Inmaculada González Gómez. Concejala de Juventud. 
Ayuntamiento de Oviedo.

12:30 h. a 13:45 h. MESA REDONDA: PSICOFÁRMACOS

13:45 h. CLAUSURA
Dña. Inmaculada González Gómez. Concejala de Juventud. Ayuntamiento 
de Oviedo.

12:00 h. a 12:30 h. PAUSA-CAFÉ

D. José Ramón Hevia Fernández. Responsable del Plan sobre Drogas para 
Asturias.
Presenta: Dña. Inmaculada González Gómez. Concejala de Juventud.
Ayuntamiento de Oviedo.

JUEVES 17 DE OCTUBRE

Modera: D. Ramón Méndez-Navia Gómez. Responsable del Programa 
Sin Hogar de Cáritas Asturias.

Plazo de inscripción del 16 de septiembre al 14 de octubre

Normativa estatal y autonómica en materia de drogodependencias. 
D. Francisco de Asís Babín. Delegado del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas.


